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P A T E N T E  DE  I N T R O D U C C I Ó N  

a favor de

DISTRIBUIDORA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, S . A. 

íDIMACO) -  de nacionalidad española -  domiciliada en 

ca lle  Rosellón, ns 184, BARCELONA,

por :

"Sistem a de formación de bóvedas laminares cruzadas".

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

La presente patente de introducción e stá  encamina­

da a  dar a conocer un nuevo sistem a de formación de bóvedas 

laminares cruzadas, que aporta notables y sen sib les mejoras 

de orden constructivo y práctico sobre lo s  sistemas de t a l  

tipo  hasta hoy d ía  u tilizad os y que ha sido dado a conocer



previamente en e l extranjero, concretamente en I t a l i a ,  motivo 

por e l  cual e l  so lic itan te  pide su  re g is tro  en nuestro p a ís , 

a efectos de mejorar la  producción nacional.

En e fecto , sabido es qta para cubrir establecimientos 

5 y amplios cobertizos se emplean normalmente bóvedas, la s  cua­

le s  se vienen construyendo mediante cerchas a d istan cias ade­

cuadas, que se encargan de sustentar la  oubierta propiamente 

dicha.

Hasta e l  momento, dichas cerchas se han venido cons- 

10 truyendo bien con elementos de metal ó bien de hormigón mol­

deados aparte y colocados posteriormente, lo s  elementos de 

este  último tipo  tenían normalmente una longitud excesiva, in­

cluso de una cercha entera, para luces 0 aberturas reducidas, 

con e l gran inconveniente que e llo  supone para e l  peso, requi- 

15 riéndose para colocar ta le s  elementos, maquinaria adecuada, y 

debiendo maniobrarse d i f í c i l  y complejamente en la  mayoría de 

casos.

Además, para poder sopce-tar cargas elevadas y a liv ia r  

mejor la s  d iversas tensiones, especialmente en bóvedas de gran 

20 su p e rfic ie , se ha recurrido a l a  u tilizac ió n  de estructuras

de sostén  cruzadas, que s i  bien ofrecen notables ventajas es­

té t ic a s ,  hacen en cambio más d i f í c i l  la  fabricación  previa de 

lo s  d istin to s elementos y su colocación en obra.

l a  presente Patente da a conocer un nuevo sistem a de 

25 formación de bóvedas laminares cruzadas, del ultimo tipo des­

c r ito , e l  cual aporta la  originalidad de quedar integrado por 

unos elementos de partid a , de dimensiones más bien reducidas, 

y en todo caso modulares, que sepueden re p e t ir  en número im­

preciso  para la  formación de bpvedas para cubrir locales de 

30 cualquier lu z , pudiéndose u t i l iz a r  también igualmente para la
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formación y construcción de pisos de sosten.

Los precitados elementos de partida en este sistema 

de formación, resu ltaesen cial que estén constituidos por dos 

bloques igu ales, separados en una d istan cia  que corresponda 

como máximo a l  espesor del propio bloque, y unidos por los 

h ierros de la  propia armadura del conjunto.

En esencia, de lo s  tramos de v a r i l la  que quedan en la  

zona de separación entre lo s  dos bloques c itad os, e l  in fe rio r , 

va dotado de unos pernos de retención, que son susceptibles de 

enganchar en lo s estrib o s terminales que se sitú an  en los tra** 

mos de v a r i l la  sobresalien tes por las cabezas contrapuestas 

de lo s bloques mencionados.

Con e llo  se logra un sa t is fa c to r io  sistem a de acopla­

miento entre bloques, que quedará completado para la  formación 

del nudo de la  bóveda, con la  aplicación  de una masa apropia­

da de hormigón.

Como se comprende, cada elemento del tipo  descrito  se 

puede u t i liz a r  para la.construcción  de cerchas en un sentido, 

ó bien en otro perpendicular a l  precedente, por lo  cual, bas­

ta  disponer de un solo tipo  de elemento para la. construcción 

de bóvedas de nervaduras cruzadas.

A continuación se describe más detalladamente e l s i s ­

tema de formación de bóvedas laminares cruzadas objeto de es­

ta  patente haciendo referencia a los planos adjuntos, en los 

que. se representa un ejemplo de rea lizac ió n  del mismo.

En dicho dibujo:

La figura 1 es una v is ta  en perspectiva de una bóveda 

ejecutada de conformidad con e l presente sistem a;

La figura 2 se corresponde con una v is ta  en perspecti­

va del elemento principal que integra e l  actual sistem a.
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Las figu ras 3 y 4 muestran sendas v is t a s  en perspec­

t iv a  que representan l a  formación de un nudo en la  bóveda; 

respectivamente antes y después del montaje.

La figu ra  5 es un detaLle del sistema de encofrado 

para ap licar e l  hormigón en cada uno de lo s  nudos de la  bó­

veda.

Según ta le s  f ig u ra s , e l  sistem a de formación de bóve­

das laminares cruzadas objeto de l a  pr esente patente compren­

de e l  p a r t ir  para dicha formación de unos elementos prefabri­

cados, constituido cada uno de e llo s  por dos bloques idén ti­

cos de hormigón -1- y - la - ,  provistos de lo s correspondientes 

agujeros de a liv io  -2- y -2a-, a s í  como de una armadura co­

mún que, no sólo une lo s  bloques gemelos por la  zona media de

separación entre ano y otro, sino que lo s  extremos de dicha 
armadura sobresalen por la s  cabezas contrapuestas de dichos

bloqres, formando elementos de anclaje con la  zona media de

otros bloques en posición cruzada.

Dicha armadura la  integran en esencia dos v a r il la s  

longitudinales, que por la  zona de separación entre bloques 

dan lugar a dos tramos de v a r i l la  -3- y -4 - , e l  superior l i ­

so , y e l  in ferio r  datado de sendos pernos v e rtic a le s  -5- y 

-6 - , ligeramente separados entre s i .  Además, la s  mismas va­

r i l l a s  c itad as, sobresalen por la s  cabezas contrapuestas -7- 

y -8- de lo s  bloques -1- y - la - ,  conformando sendos pares de 

tramos de v a r i l la  -9- y -10- y -11- y -12-, lo s superiores 

asimismo l i s o s ,  y lo s  in feriores dotados de unos estrib o s 

-13- y -14- respectivamente, que quedan también contrapues­

tos con respecto a lo s tramos de v a r i l la  -10- y -12- donde 

van colocados.

Según e l lo ,  a l  efectuarse e l  montaje, t a l  y como se
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muestra en la  figura 3, e l  tepe de un elementoc-1- 6 - la -  se 

aproxima a l  plano medio de otro, de modo que e l estribo  -159 

del h ierro in ferio r -10- de esta  cabeza puede a lo jar  uno de 

lo s pernos -5- del h ierro in ferio r - 4-  del centro de la  zona 

del mismo que queda lib re  en e l elemento que se le cruza. 

Análogamente, en la  parte opuesta y coaxil a l  primer elemento 

considerado, se situ ará  otro elemento - la -  tran sversa l, que 

con su estribo  -14** en e l  h ierro in ferio r  - 4- ,  a lo jará  e l  otro 

perno -6- del centro del elemento considerado. De este modo 

se puede obtener un cruce, como se muestra en la  figura 4; 

siendo a s i  que lo s  diversos elementos de hierro se pueden so l­

dar luego convenientemente 6 unirse de otro modo adecuado, pa­

ra ev itar desplazamientos.

Por d i timo, de conformidad con e l  presente procedimien­

to , bastará con disponer e l  encofrado - 15-  y lo s  correspondienr 

te s resortes ó muelles tensores -16-, para posteriormente l l e ­

nar de hormigón e l  espacio que queda lib re  entre un elemento 

y la s  dos cabezas de lo s  otras dos elementos, uno perpendicu­

la r  a l  primero, para obtener un nudo perfectamente homogéneo

que viene a formar parte integrante de la  estructura de lo s di­
versos elementos.

Conviene observar, e l  hecho de que la s  bóvedas a s i  ob­

tenidas tienen una estructura m onolítica, y la s  uniones de lo s 

d istin to s elementos quedan desviadas, en e l sentido de que la  

unión entre lo s h ierros en una cercha es alterna a la  formada 

por lo s de l a  cercha perpendicular a la  primera. Esto  permi­

te re a liz a r  una estructura muy robusta, sin  tener gu.e recurrir 

a medios de elevación y a maniobras demasiado ccmplejas. Con­

seguida la  estructura de bóveda basta disponer sobre e l la  un 

pabellón u otro medio de cobertura para term inarla, eventual^
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mente interponiendo una capa de a islan te  térmico de protección 
contra l a  humedad, según lo s  deseos.

También son ventajas dignas de mención, l a  reducción 

de peso, l a  posib ilidad  de elaborar lo s  elementos en la  can­

tera con mucho menos gasto , y la  gran ligereza  de la  estruc­

tu ra , que no afecta ni a l a  estab ilid ad  n i a la  re siste n c ia  

de l a  bóveda ó p iso  construido con estos elementos.

La presente patente se ha descrito  e ilu strado  simple­

mente como ejemplo no lim ita tiv o , que admite por consiguiente 

la s  variantes de índole constructiva sugeribles por la. técn i­

ca y la  práctica s in  s a l ir s e  del ámbito de la s  c a ra c te r ís t i­

cas esenciales de la  misma, la s  cuales se resumen a continua­

ción.

N O T A

Se reiv indica como objeto de e s ta  patente:

1 . -  Sistema de formación de bóvedas laminares cruza­

das, caracterizado esencialmente por e l  hecho de comprender 

un único tipo  de elemento pr efabricado de p artid a , destinado 

a la  formación tanto de la s  v igas de sostén propiamente d i­

chas, como de l a s  nervaduras transversales de separación en­

tre  aquéllas, constituyéndose cada uno de dichos elementos a 

base de dos bloques espaciados por su  plano medio en una d is­

tancia que corresponde como máximo a l  espesor de cada bloque, 

y dotados tanto en su  zona media como en sus cabezas contra­

puestas de medios para acoplamiento mutuo en cada nudo de la  

bóveda a formar, e l  cual incluye un elemento d e l tipo descri­

to , y la s  cabezas contrapuestas de otros dos, en forma perpen­

dicular a l  primero, elementos qué debidamente acoplados, reo i-



-  7

%
ben un encofrado y unos muelles tensores que permiten e l 'r e ­

lleno de hormigón de aquél nudo, para e l  logro de la  rig idez 

de é ste .

5 das, segdn l a  reivindicación  an terior, en e l  que se prevé

que lo s  medios de acoplamiento de que va dotado cada elemento 

prefabricado, lo  constituyen dos pernos v e rtic a le s  emergentes 

del hierro in ferio r de lo s dos situados en e l espacio de se­

paración entre bloques, a s i  como unos e strib o s situados en 

10 forma contrapuesta, en lo s también hierros in feriores emer­

gentes de la s  cabezas, igualmente contrapuestas, de aquellos 

bloques.

3. -  Sistema de formación de bóvedas laminares cruza*" 

das, segün la s  anteriores reivindicaciones, en e l  que se pre-

15 vé que en e l  acoplamiento entre lo s elementos prefabricados 

la  superposición de lo s  h ierros de lo s elementos longitudi­

nales no coincide con la  de lo s perpendiculares a e l lo s ,  de 

modo que la  unión de lo s elementos coaxiles se produce en po­

sicion es alternas respecto a lo s elementos perpendiculares 

20 c itad os.

4. -  Sistema de formación de bóvedas laminares cruza*"

das.

E sta memoria consta de s ie te  páginas, e sc r ita s  por 

una so la  cara. , -

2* -  Sistema d.e formación de bóvedas laminares cruza-
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